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de En la ciudad de "San Frandisco de Quito, Capital de la 

día OCHO (08) DE DICIEMBRE 

nte mí) DOCTOR ENRIQUE) DÍAZ 
4 $ á 

Ñ 17 WBALLESTEROS, Morarro DECIMY, OCTAVO, DEL CANTON / QUITO, 
4 a 
NE comparecer a la ce ebración ge la pr “escritur 

149 pública, las ei entes personas«x señora MARIA AUGUSTA ' 
o, , prercnc ; 

20 RO , Casada, por sus propios os; señor 

21 EDGAR VINICIO PEREZ PEREZ, casado, por sus propios 

15 Rep ica del Ecuador, ho 

————16- DEL AÑO DOS “MIL CUATRO, E 
4 
x 
y 

a 22 derechos y el señor LAURENT SASS, casado, por sus 

23 propios derechos. Los comparecientes son de 

24 nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Laurent 

25 Sass, quien es de nacionalidad belga, inteligente en el 

26 ¡idioma castellano, todos mayores de edad, domiciliados 

27 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

28 contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; ya
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1 que me presentan sus documentos de ¡dentidad, bien 

  

        

  

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan, para que la eleve a instrumento público, 

y
 

uyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

7 el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

8 extender una de la que conste el Contrato de 
a A A 

9 Cofistitución de 
2 

10/ Limitada 
f Z 

1í  cláuóulas: PRIMERA: COMPARECIENTÉS: Al 
Á 

     
una Compañía  d Responsabili 

  

instrumentado al tenor de las siguientes 

  

   

  

Orgamiento'“gel N 
a 

por sus propids-— 

La señora María 

1 presénte instrumento público, mparec 

o, 

  

   
   

  

13% derechos las jentes personas: | 
Ss, 

14 Bugusta Romo Molina, 

15 estado CiVit-casada; el 

e” "de lnacionalidad ecuatoriana, estado, civil casado; 

7 el Señor Laurent /Sass, de nacionalidad belga y de estádo >) 

, , Fr a 

1 civil casado. Todos los comparecientes son mayores de 
£ 

19 edad, domiciliados en la ciudad de Wuito y plenamente” 
. cc ponce . 

ama met 

20 capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

de nac onalidal ecuatoriana, de 

   
eñor Edgar Vinicio Pérez Pérez, 

  

21 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. Los comparecientes 

22 manifiestan su voluntad de celebrar el presente 

23 contrato, en virtud del cual se constituye una compañía 

24 de responsabilidad limitada, sujeta a lo que disponen 

25 las leyes ecuatorianas pertinentes, los reglamentos 

26 Correspondientes y el estatuto que se detalla a 

27 continuación. TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

28 Capítulo Primero.- De la denominación, domicilio, 

  

.
»
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1 duración y objeto social. ARTICULO 

     

  

Sri 2  DENOMINACION.- La denominación de la co 

Co; 3  MACROFOOD COMPANIA LIMITADA, en consecuencia cocoa 

A” 4 operaciones las realizará bajo esta denominación y ss 

5 actos deben regirse por las normas jurídicas aplicables 

6 y por las disposiciones contenidas en el presente 

7 estatuto, en el que se le llamará simplemente "la 

g8 compañía". ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio 

_2-Principa la compañía es el Dis     

   

/ 10 Quito, -cantón Quito, 

11 / el Ecua 

12 tf agencias u 

  

>
 
A
A
A
 

13 del paí revia decisión de la funta general de socios 
Ñ : 

14 idad co la ley y el presente estatuto 
Da 

15 

  

   
    

A 18 có j Ó Registros Mercanti 

NS No obstante, este plazo podrá ex ampliado o red 

20 "sdkante Fenolución de la junta general de socios, 

21 adoptada con sujeción a las normas legales y al estatuto 

22 presente ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

23 tiene como objeto social el siguiente: A) La prestación 

24 de todo tipo de servicios de alimentación, comidas y 

25 bebidas a diferentes grupos humanos, incluyendo 

26 expresamente el servicio a bordo o catering service en 

27 aeronaves, barcos, vehículos, automotores y trenes. B) 

28 El establecimiento y/o administración de restaurantes, 

 



    

  

1- “comedores, cafeterías, bares, estaciones de servicio y 

2. cualquier tipo de local para la prestación de servicios 

3 de alimentación, comidas y bebidas de consumo humano. C) 

4 La compra, venta, comercialización, importación, 

5 exportación, distribución, mantenimiento, reparación y 

6 administración de toda clase de equipos, instrumentos y 

7 artículos de cocina y de bares y de toda clase de 

8 partes, piezas, repuestos y accesorios de los mismos. D) 
   

   

    

ON 

9 eS administr 

19 mantenimiento, limpieza y  desj 

     

   

   

    

ión, adecuación; instalacii 

      

    

fección de cocinas; 

ores; hoteles; N 

Mas 7 

L, barés; cafeterías; réstaurantés; co 
5 ] : o 

1 hosberías; localés” o estacionés de servicios de comi 

a y bebidas; 

14 “industrias Y empresa 
a a, 

15 industria trolera, 

talaciones lugarés de trabajo de 

    

    

de todo tipo,í en especial de la 

y del la construcción; 

vacacionales, deportivos Pi 

y.) de toda cla de etificios. zY La    xo organización, planifigdación, ejecución, desarrollo y 

19 “promoción de toda.-lase de eventos “saociales, así c 
a PA 

20 también la prestación de servicios de comidas y bebidas 

21 ¡para éstos. TF) La comercialización, compra, venta 

22 distribución, representación, importación, exportación y 

23 mantenimiento de todo tipo de maquinaría y equipo 

24 industrial, de maquinaria agrícola, de toda clase de 

25 maquinaria y equipos para la construcción; equipos de 

26 oficina; equipos de computación; y, de toda clase de 

27 partes, piezas, repuestos y accesorios de los mismos. G) 

28 Brindar servicios de asesoría en las diferentes áreas o 

    
 



1 campos relacionados    2 comercialización, 

3 representación, importación y exportación de: Tod iipo 

  

4 de  electrodomésticos; materiales eléctricos y de 

5 ferretería; de maquinaria, equipos, ¡implementos y 

6 materiales para la explotación de canteras y minas; de 

7 alimentos y bebidas de toda clase para el consumo 

8 humano; de todo tipo de productos del mar; de productos 

micos” nercia para uso in Trials éstico, 
: a 

Va que Sean de Cc obmercialización/Íícita y no. Pa 

/ 11 ¡Pesticida ee y phcrizizags 68; de” a oteas, 

12 artículos ería y A para la AN ieza 

A 13 de flores, frutas y [ todo producto de la 

   

    

    

    

—A con madera; yde todal clase de artesanías y de arpreules 

Á 17 de certntco] de todo ti de pro yeros y artíéulos de/ 
A A 
Ñ 18  Cuero;. icores;/de toda Velase de” 8 - pretcod aprsco 

5.19 y agropecuarios.” La compañía o 
o : , A 

20 de actos y contratos líci coadyuven o 

21 permitan el cumplimiento de su objeto social; podrá ser 

22 socia Oo accionista de otras sociedades o compañías 

23 constituidas o por constituirse, nacionales o 

24 extranjeras; podrá ser mandante, mandataria, 

25 comisionista, representante, distribuidora, 

26 licenciataria y agente de otras personas naturales o 

27 jurídicas, nacionales o extranjeras. La compañía para el 

28 cumplimiento de su objeto social podrá asociarse y/o 

  
  

 



* formar consorcios con una o varias sociedades, empresas, 

compañías o personas naturales. La compañía no podrá 

Yealizar ninguna de las actividades que, la ley prevé en 

forma exclusiva para los bancos y demás entidades que 

conforman el sistema financiero, así como tampoco puede 

efectuar ninguna de las actividades previstas en forma 

  

exclusiva por la ley para las entidades que conforman el 

      

    

         
         

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 _ápital y de 

a 
1 

E sistema del seguro privado. Capítulo Segundo.- Del 

, Participaciones;- “ARTICULO QUI 

a CAPITAL SOCIADL.- El yapital soci de la compañía es de 
. h Dog MIL DOLARES DE LOS ESTADOS” UNIDOS É AMERICA XUS 5 

ra r
g
 

), dividido en dos m1 (2.090) participaci    fa
 

N N O
 

E
N
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1 sociales igu , >comlatidas e ifdivisibles, con un 

pa
 

HS
 E “valor nominal de um dólar ide losí Estados Unidos de 

a 15 América US $ 1,0 cada una,| ARTICULO SEXTO: 

   

  

A 
117 cada socio un/ certificado de aportación en el que 

f 
a, 

de constará su carácter /de no negaciable yen húmero de / 

19 Sparticipaciones ciales que Por su aporte 2% 
w e 

20 corresponden. ARTICULO SEPTIMO: CESION DE 

  

21 PARTICIPACIONES.- Las participaciones de los socios son 

22 transmisibles por herencia, de conformidad con las 

a
 
o
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1 
o
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A
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i
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23 normas legales pertinentes. Además, el socio que deseare 

24 ceder alguna o algunas de sus participaciones, antes de 

25 hacerlo deberá ofrecerlas primeramente a los actuales 

26 socios y solamente en caso de que ellos no las 

27 quisieran, podrán ofrecerlas a terceros, contando 

28 «siempre con el consentimiento unánime del capital 
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1 social. ARTICULO OCTAVO: DERECHOS, OBLIGA 

2  RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS: Los derect 

       

    

ocio 

£ y 3 obligaciones y las responsabilidades de los socios 

nas 4 aquellas que están determinadas en las normas legales 

5 pertinentes; aquellas que establezcan las normas 

6 reglamentarias aplicables; y, las que se determinan en 

7 el presente estatuto social. Capítulo tercero: Del 

8 ¿gobierno y de la administración de la compañía. ARTICULO 

2. compañía estará gobe Junta 

””, y administrada por el Gerente Genéral 

Presidente, quienés ejercerán los Werechos 

bligacjones establecidas en da ley y 
E 

s estatutos. ARTI O DECIMO: LA JUNTA GENERAL DE 

/ 10 General de Soci 

    por e 

  

   cumplirán     
quel la leyA los reglamento os 

lo Véetermi n. ARTICULO DECIM 

   concurrieren socios ésenten al 

21 menos el cincuenta y uno por ciento del capital social. 

22 Si por cualquier motivo no se integrare la junta general 

23 en primera convocatoria, se hará una segunda 

24 convocatoria, siendo suficiente en este caso el número 

25 de socios presentes, debiendo así expresarse en la 

26 referida convocatoria. No obstante, las resoluciones que 

27 adopte la junta general se tomarán. siempre por una. 

28 mayoría que represente al menos el cincuenta y uno por 

    

 



1: ciento del capital social concurrente a la reunión. 

20 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

3 ¡JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Corresponde a la junta general 

4 de socios: a) Designar al Presidente y al Gerente 

5 General de la compañía, fijar sus remuneraciones y 

6 removerlos de conformidad con la ley. b) Conocer y 

7 ¡pronunciarse sobre los balances, estados de resultados y 

8 estados financieros; sobre el informe del gerente 

   A fiscalización 

Sus miembros. Podrá,     
15 de una 5 

yo “Compañías. a 

1 

19 rticipaciones sogiáales y en la 
a 

mr ene ior aio 

20 socios. g) Aprobar el presupuesto de la compañía. h) 

misión de nuevo 

21 Resolver acerca de aumentos o disminuciones del capital 

22 «social, fusiones, escisiones, transformaciones, cambio 

23 de domicilio principal, cambio de denominación y en 

24 general todo lo que implique reforma o modificación al 

25 estatuto social. i) Decidir, previa propuesta del 

26 Gerente General, acerca de la formación de reservas 

27 especiales O facultativas. j) Autorizar al Gerente 

28 General la constitución de mandatarios de la compañía, 
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1 Cuando éstos tengan poder general. k)  Resolaw       2 autorizar la enajenación y/o la  constitució : 
rd ue al 

3 ¡gravámenes respecto de inmuebles propios de la compañía. 

dl 4 1) Resolver acerca de la adquisición y/o suscripción de 

5 acciones O participaciones sociales, de compañías O 

, 6 sociedades nacionales o extranjeras, constituidas o por 

7 constituirse. m) Autorizar el establecimiento y el 

8 cierre de sucursales, agencias u oficinas de la 

9. compañía, “dentro o fuera del país.-— uy Designar _a los 

    /” 10 Gerentes y/o Totes de sucursales, agencias u oficinas - 

  

    
a 

/ 11 ¡e llegare a tenér la compañía; remóverlos “eonforme 
i 
E , 
3 4 .. ; 
¡ 12 í derecho remuferac l ná sus, raciones, deberes, 

X 13 . 0) Resolver acerca de la 

  

15 A 1 disolución a da de ja compañía. q) Acordar 

A la exclusió de un ocio por las causales previ tas..en 
1 

| 17 Nel artículo ochenta; y doa de la WLey de Compajlías. yr) 

Mz : 

  

   

     

  

   
        a creación de rencias, “Suhbgeréncias y/o 

A, 
:m19 Jefaturas de ár u Pina enzo de e dentro de la comp 
A , 

20 designar 

21 y, fijar las atribuciones, deberes, obligaciones y 

remover a los funcionario a e 

22 remuneraciones de éstos; y, 8) Las demás que le asignen 

23 las normas legales, reglamentarias y el presente 

Lo 24 estatuto social. ARTICULO DECIMO TERCERO: REUNIONES Y 

25 CONVOCATORIA.- Las reuniones de la junta general de 

26 socios serán ordinarias o extraordinarias. Las 

27 ordinarias se efectuarán al menos una vez al año, dentro 

28 de los tres meses posteriores al cierre del ejercicio 

   



1 — esónómico anual, previa convocatoria efectuada por el 

2' Gerente General y/o el Presidente de la compañía, con el 

3 objeto de conocer los balances anuales, las cuentas de 

á resultado del ejercicio, los informes de la 

5 administración y de fiscalización si la hubiere y 

6 decidir sobre las utilidades y su distribución, también 

7 efectuar los nombramientos, O separaciones que sean 

8 necesarias para el normal funcionamiento de la compañía, 

9 asíÚcomo tratar lag materias que por 

de la 
     

ta. Las reuniones sean. _ competenci 

   

       

en cualquier tiempo, 

  

(ES —Fepresentación támbién 

17 — Junbg general orádinaria./Las colvocatorias se realizárán 

1 mediante “una comunicacáón personal dirigida”"a todos y 

19 da uno de los solos y entregada la dirección 

20 ellos tengan registrada en la compañía, con por lo menos 

21 ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. La 

22 convocatoria determinará el lugar, día, fecha, hora y 

23 objeto de la reunión y contendrá los requisitos 

24 determinados por el "Reglamento Sobre Juntas Generales 

25 de Socios y Accionistas de las Compañías de 

26 Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Comandita por 

27 Acciones y de Economía Mixta", siendo nulas todas las 

28 resoluciones que versen sobre asuntos no puntualizados 

  

sposición deta. 

N 
% 

N 

odrán solicitar se convoque Pia 
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1 en la convocatoria. ARTICULO DECIMO     
   

2 REPRESENTACION A LA JUNTA Y QUORUM DECISORI 

os ] En 
3 juntas concurrirán los socios personalmentíque UY) 

   

Mn” 4 representados por mandatarios con simple carta poder, la 

5 Cual contendrá los requisitos establecidos en las normas 

6 legales y reglamentarias respectivas; o, mediante poder 

7 notarial conferido legalmente, Según fuere el caso. Las 

8 decisiones se tomarán por una mayoría que represente al 

cuenta y uno por cient social 

Y suscrito concurrente a la cada participación 

    
    

    

  

   

  

labstencione rán af la maypería. Las resolucio 

A 13 de 

Ma inclusive para 

15 Eontra, salvo el 

junta son obligatorias para todos los socios, 

os no asistentes o los que votaren en 

recho| de imptgnación establecido en 

    

   

1% la ley. ICULO HECIMO QUINTO) JUNTAS UNIVER 
4 Ñ 4 

k AN Cuando todog los lsocios!, se enguentren reur dos 
e o e É 

Á 28 Suelen agar deY territorio nacioñal.,..podfán decidir 

No ti reurirse en junta '“qeneral sin necesidad de 

a, para conocer y resolver os que en 

21 forma unánime decidan. El acta de esta clase de juntas 

22 “generales deberá estar firmada por todos los socios 

23 asistentes, so pena de nulidad. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

24 DIRECCION Y ACTAS.- La junta general de socios será 

25 presidida por el Presidente de la compañía y actuará 

26 como secretario el Gerente General. En caso de ausencia 

27 de los mencionados funcionarios, la junta designará un 

28 presidente y/o un secretario ad-hoc. De cada sesión debe 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

14 “individual. Para e j sus funciones se 

- “elaborarse un acta redactada en idioma castellano. Las 

actas de las juntas generales serán firmadas por el 

presidente y por el secretario. Dichas actas serán 

llevadas en un libro especial y por cualquiera de los 

sistemas determinados en el "Reglamento Sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 

Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Comandita por 

Acciones y de Economía Mixta". Las actas de las juntas 

     
   

  

representación 
0, 

compañía, 

      

   

   
   

espectivas, a las 

reglamentarias 

, e 
será nombrado por 

0 DN 

la junta general de socios y durará dos años en sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Podrá 

ser socio o no. Continuará en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado, aún cuando hubiere concluido el 

período para el cual fue nombrado. En caso de falta o 

ausencia temporal o definitiva lo reemplazará, con todas 

sus atribuciones, el Presidente de la compañía. Si la 

ausencia es definitiva el mencionado reemplazo durará 

hasta que la junta general de socios designe al nuevo 
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1 Gerente General titular. ARTICULO DECIMO 

? EN 2 ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. -Son prin 

4 3 atribuciones del Gerente General las siguientes: 

dl 4 Ejercer la representación legal, judicial y 

5 extrajudicial de la compañía, en forma individual. b) 

6 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

7 general de socios. c) Actuar como Secretario en las 

8 juntas generales de socios. d) Suscribir.en unión del 

9.-—Presidente, los certificados de OS las 

/%0 actas de junta feneral de soci0s. e) Intervenir poes 

/ 11 pa e ión de aétos, contíatos, 

12 NY negocios 1, a nómbre de la compañía, 

A 13 el “yi ordinario de negocios a fin de dar 

Mus cumplimiento a objeto social, así como en el quehacer 

15 interno de la compañía. €) Firmar la correspondencia de 

a la compañi g) minigtrar yií gestionar - todgs”--los 

i 17 A negocios def la compañía, de on las 

18 constantes en la ley y presentes 

M9 estatutos, pudiendo por lo ismo manejar bajo su 

20 “Yesponsabilidad los fondos de la compañíta—$h el giro. 

21 ordinario de sus actividades, para lo que se le faculta 

22 girar, aceptar o endosar documentos de crédito tales 

23 como pagarés, letras de cambio, todo tipo de títulos 

24 valores en general; etc. h) Suscribir toda clase de 

25 documentos necesarios para gestiones en instituciones y 

26 dependencias públicas o privadas, inclusive documentos 

27 de aduanas; 1) Comprar toda clase de materiales, 

28 implementos, materia prima, insumos, maquinarias, 

  
   



A 

10/ relación con los negosios sociales de la compañía. 

x 
IA garantías pré 

5, 

14 

Y 13 

19 “reservas facultati 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

equipos de oficina y trabajo, suministros y los demás 

- Objetos y bienes necesarios para el giro del negocio de 

la compañía. j) Comprar, hipotecar, gravar y vender 

bienes inmuebles pertenecientes a la compañía. Para todo 

ello, requerirá autorización previa de la junta general 

de socios. k) Aceptar garantías en favor de la compañía 

al igual que hipotecas de bienes ajenos otorgadas en 

garantía de relaciones comerciales Oo civiles. 1) 
a , a 

Coñferir poderes enerales o espe que teng 

   

    
e 

Para     

  

   el balance y, Presentar a la j Pre 

   

  

     

  

lo requiera, el 

       '“fináncieros, fijándo al 

anual de su gestión. o) Convocar a juntas generales de 

socios ordinarias y extraordinarias. p) Contratar y 

remover legalmente a los empleados y trabajadores que 

fueren necesarios tanto para el quehacer interno de la 

compañía, como para el cumplimiento de su objeto social, 

siempre que dichos empleados o funcionarios no deban ser 

designados por otros Órganos de la compañía. q) 

Organizar y llevar la contabilidad de la compañía. r) 

Abrir y/o cerrar cuentas bancarias a nombre de la 
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1 compañía, girar sobre ellas y/o realizar depós 

retiros respecto de éstas; así como efectuar toda 

A 3 de inversiones y Operaciones con entidades bancarias y 

Hno” 4 financieras, inclusive préstamos o créditos. s) Las 

5 demás que le impongan las disposiciones legales, 

6 reglamentarias y el presente estatuto social. ARTICULO 

7  VIGESIMO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la compañía, 

8 socio o no, será nombrado por la junta general de socios 

      
    

el Gerefte General. Si la ausencia es 

    
        

18 del te de 
, 

519 compañía, las siguientes: a) C lir y hacer cumpli 

20 Yesotuetones de la junta general de 

21 las juntas generales de socios. c) Suscribir en unión 

Presidir 

22 del Gerente General, los certificados de aportación, así 

23 como las actas de junta general de socios. d) Convocar a 

24 juntas generales de socios ordinarias y extraordinarias. 

25 e) Reemplazar al Gerente General, con todas las 

26 atribuciones y deberes de éste, en caso de falta o 

27 «ausencia de dicho funcionario. Si la falta o ausencia es 

28 definitiva, éste reemplazo durará hasta que la junta 

 



1 general de socios designe al nuevo Gerente General 

2. titular. £) Coadyuvar con el Gerente General, en la 

3 ¿gestión de los diferentes asuntos relacionados con el 

4 giro de negocios de la compañía. g) Velar por la buena 

5 marcha de la compañía. h) Las demás que le impongan las 

  

6 disposiciones legales y el presente estatuto social. 

7 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS FISCALIZADORES.- La 

A
 

di 

a 
5 
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S 8 Junta General de Socios, bien sea ordinaria, 

      
   

    

      

   
       

EL
Na
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9 raordinaria Sruniversal, podrá nomefar anualmente 

r
i
 

1 o más fiscalizadoresílpara el estudio, análisis y examen 

p
 

   

L
R
 deY movimiento, comercial y > esta 

s 12 1 ompañía, as e la y S 

% de ella. Ental evento, la sob 

g 

inará los puntos a 

    

  

acción del 

q+e fiscalizador O 

117 y N en este supuesto, | éstos | rendirá 

de fiscalización que ha/de ser 

19 <Mgeneral de socios a misma que hasde pronunciarse 
5%   

20 respecto. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: RESERVA LEGAL.- La 

21 propuesta anual de distribución de utilidades contendrá 

22 necesariamente la destinación de un porcentaje no menor 

23 al cinco por ciento de las utilidades netas, para la 

24 Formación de la reserva legal, hasta que ésta ascienda 

25 por lo menos al veinte por ciento del capital social. 

26 ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 

27 compañía podrá disolverse antes de cumplido el plazo de 

28 su duración, por cualquiera de las causales determinadas 

 



cbiur 9 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

1 en la Ley de Compañías; o, en forma volu 

    
/ 2 anticipada cuando exista resolución al respecto,” O 

yb; 3 ¡por la junta general de socios, conforme lo disponen 

Nenas” 4 las normas legales y reglamentarias correspondientes. 

S Durante el proceso de liquidación, se observarán todas 

6 las normas legales y reglamentarias vigentes, debiendo 

7 la junta general de socios designar liquidadores y 

8 fijar las normas de la liquidación. En todo lo relativo 

24 Ta disotución y liquidación de 1 añ 3770 e estará     
  

       

  

      

egales y A ¡as 

VIGESI — QUINTO : 

presente estara 

   

de 

        

   

  

Compañía qrcado de Valores, 

mentos dictados or A de 

—A Compañías; Y, normas legale 

17% reglamenta ias pértinentes se lle 

18 dictar; sí com tambié las no él cód 

20 CUARTA: SUSCRIPC GO DEL 

21 CAPITAL.- El capital social de la compañía se 

22 encuentra íntegramente suscrito y está pagado en 

23 un cincuenta por ciento, conforme a la ley, 

24 mediante aportes en numerario efectuados por 

25 todos los socios al momento de constituir la 

26 compañía, de conformidad con el detalle que 

27 consta en el cuadro de integración del capital 

28 que se detalla a continuación: ------- o ----
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_Aérez Pérez 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

" socros CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

EN NUMERARIO 

María Augusta 

Romo Molina $ 1.600,00 $ 800,00 

Laurent 

Sass $ 200,00 $ 100,00 

Edgar Vinicio 

          

   

$ 200,00     

  

      

   

TOTALES 2.000,00 

socios PORCENT. Ss 

María RO 

omo Molina $ 
e 

Laurent 

1.60 80% 

a 

Pérez Pére 200 10% 

TOTALES 2.00 100% 

El capital insoluto será pagado por parte de los socios, 

también mediante aportes en numerario, dentro del plazo 

máximo de doce meses contados desde la fecha de 

inscripción de la presente escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil correspondiente, 

conforme a la ley. QUINTA.- En razón de la naturaleza de 

los aportes efectuados para la constitución de la 

compañía, se acompaña como documento habilitante de la 

presente escritura pública, el respectivo Certificado 

  

200 10% Pp 
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1 Bancario que acredita la apertura de lamenta" 
4 , 74 

2 de Integración del Capital. SEXTA.- DECLA 

EZ 3 ESPECIAL: El señor Laurent Sass, de nacionalj 

dl 4 belga, declara expresamente que la inversión que 

5 realiza, consistente en la suscripción y pago 

6 del capital social para la constitución de la 

7 compañía MACROFOOD COMPAÑIA LIMITADA, en los 

    

    

     
   

8 términos, forma y montos constantes en las 

9, <tánsu anteriores de la presente —escritura 

/1o pública, la ealiza con rel carácter de” na 

11 inversil extranjera diftecta. seño        

   

  

     
     

  

   
12 servirá Y agregár las 

resente instrumento 

incorporar los 

habilitantés mentionados 1 documento 

7, las j 
Y, 

18 que qúeda ele 

19 o el valormlegal y está fir 

A 
tor Rafael Novoa F 

21 profesional número tres mil ciento cincuenta 

22 y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. - 

23 Para la celebración de la presente 

escritura, se observaron todos los preceptos 

25 egales del caso, Y, leída que les fue 

26 íntegramente a los señores comparecientes por 

27 mí el Notario, se ratifican en todas Y 

28 cada una de sus partes, para constancia, firman



1 conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

2 te.- 

   

      
   

<ÁAARIA [AUGUSTA ROMO MOLINA 

8 C.c.IMopATIAb-4  c.v.0013 26“ 

5 z . 

17 SRA LAURENT SAS 

3 co. AZ! 
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21 

22. 

23 FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

24 .. OCTAVO DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.- 

25 

26 

27 

dea
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y | Machala 

EL BANCO DE EL ORO 

    

    

    Quito, 2 de Diciembre del 2004 

No. 140017 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

C.L 100079 A AUGUSTA ROMO MOLINA US$ 800,00 
CL y 058204 EDG CIO PEREZ PEREZ $ 100, 
CA 1721699294 LAURENT > US$ 100,00 

    
      

  

       

   

   

    

  

Páxa ser depositados en una 
Ban nombre de la Cía. en fo 
LA 

  

    Econ.Fabián| Flores Muñoz. 
Gerente Sucursal - Quito 
BANCO DE MACHALA 
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IDENTIDAD 17216098 
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TOÓ a 
ERARIO, DECIM OCTAVA DEL Car TON ( e ¿ICACION ALA LEY NOTARIAL DO pla PlocOgja que ANTEC DE está conto original que g fue presentado, 
En - Foja(s) Utilles) 

Quito, a: 0 YD IC 2004 Po po 0.7 Dr Énrique Diáz Balto 2 
Nal, Enrique 3 6 EA 

A ario Décio -CTEVO del Cántón Quito 
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     en fe de eiba confiero esta TERCERA 

CONSTIT DE LA COMPAÑÍA 

a misma que se encuentra 

    s Se otorgó ante má, 

“EOPrTA—GBRTIFÍCADA, de la 

MACROFOOD COMPAÑÍA LIMITADA”, 1 

debidamente firmada y sellada en 

  

     

los mismos lugar Y 

fecha de su celebración. - 

Pp 3. 
DOCHÓR ENRÍ LDITAE BÁLLÉSTEROS 

NOTARIO ÉL CANTÓN QUITO 

  

  

 



..+«ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE MACROFOOD COMPAÑIA LIMITADA, de 

fecha 08 de Diciembre del 2004, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias número 04.0.17,5123, de fecha 

29 de Diciembre del 2004: que Aprueba la presente 

Compañia.- Quito a, 06 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. - 

  e 

 



£ anotó e 

  

nn 

1 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

CINCO MIL CIENTO VEINTITRÉS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 29 de 
diciembre del 2.004, bajo el número 0217 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “MACROFOOD CÍA. LTDA.”, otorgada el ocho de diciembre del 2.004, ante el 
Notario DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. - ENRIQUE DÍAZ 
BALLE ROS.—Se-fijó un extracto, para conservarlo por seis-1 según lo ordena la 
Les ; Signado con el múmero UR5 y : 51 CODO E AR] 
$ GUNDO de la citada esqiubión 
de agosto de y 

a el Repertosio Á 

EL REGIS] y 

       

  

  

    

          

          
cínco.- 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC. 1J. DIC. 06. 
21934 

6  0CT2006 
Señores 
BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MACROFOOD CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

4 ARIA GENERAL ENC ADA 

 


